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Señores: 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.      S.                   D. 

 

Ref.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL.  

DEMANDANTE: LUZ MARINA MORANTE TERAN Y OTROS.  

DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

RADICACION: 13001-31-03-001-2020-00009-00 

 

DANIEL GERALDINO GARCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 

de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72.008.654 de 

Barranquilla, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 120.523 del 

C.S.J., en mi condición de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., de conformidad con el poder obrante en el paginário, concurro ante su 

despacho para dar CONTESTACION a la DEMANDA  DECLARATIVA VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

de la referencia, dentro del término procesal correspondiente y en la forma  contenida  

en el Artículo 96 del Código General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

I. DESIGNACION DE LA SOCIEDAD DEMANDADA.  

 

Funge como DEMANDADA, la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., sociedad comercial identificada con N.I.T. 860.002.184-6, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá, y sede principal en la carrera 7A Nº 24 – 89, de la misma 

ciudad. 

 

Como representante legal judicial  de la precitada sociedad, figura la doctora PAULA 

MORENO MOYA, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.051.695 tal y como se acredita en el  certificado de existencia y representación legal 

expedido por la  Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 96 del C.G.P.1, me 

refiero a cada uno de los hechos de la demanda, en el mismo orden en que fueron 

propuestos, a saber: 

 

1. HECHOS RELATIVOS AL CONTRATO DE 

SEGUROS.  

 

1.1. Este hecho SE ADMITE PARCIALMENTE, respecta aclarar que  mi 

representada expidió la póliza de vida grupo plan familia N° 11000 y 

contrario a lo que manifiestan los demandantes, lo cierto es que se expidió 

un certificado individual de EXPEDICION cuya identificación es N° 

7571382 donde consta entre otras que los demandantes fungen como 

                                                             
1 Código General del Proceso: Numeral 2º Artículo 96: Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los 

hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos 

manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.  
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beneficiarios por voluntad del señor Oscar Laguna Alarcón y como tomador 

la entidad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

con vigencia desde el 12 de febrero de 2015. 

 

1.2. Este hecho SE ADMITE PARCIALMENTE, respecta aclarar que  mi 

representada expidió la póliza de vida grupo plan familia N° 11000 y 

contrario a lo que manifiestan los demandantes, lo cierto es que se expidió 

un certificado individual de EXPEDICION cuya identificación es N° 

7571382 donde consta entre otras que los demandantes fungen como 

beneficiarios por voluntad del señor Oscar Laguna Alarcón y como tomador 

la entidad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

con vigencia desde el 12 de febrero de 2015. 

 

1.3. Este hecho SE ADMITE, por encontrarse debidamente acreditado. 

 

1.4. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

1.5. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

1.6. Este hecho SE ADMITE PARCIALMENTE, respecta aclarar que  mi 

representada expidió la póliza de vida grupo plan familia N° 11000 y 

contrario a lo que manifiestan los demandantes, lo cierto es que se expidió 

un certificado individual de EXPEDICION cuya identificación es N° 

7571382 donde consta entre otras que los demandantes fungen como 

beneficiarios por voluntad del señor Oscar Laguna Alarcón y como tomador 

la entidad BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

con vigencia desde el 12 de febrero de 2015. 

 

Aunado a ello se informa que ES CIERTO que mi representada haya dado 

respuesta oportuna a la reclamación presentada por los hoy demandantes en 

objeción de fecha 11 de enero de 2018 donde se le informó que se objetaba su 

reclamación con fundamento en las condiciones médicas preexistentes del 

señor Oscar Laguna Alarcón a la suscripción del contrato de seguro, al 

tratarse de enfermedades diagnosticadas y en tratamiento que fueron 

OMITIDAS por el asegurado OSCAR LAGUNA ALARCÓN (Q.E.P.D) al 

momento de declarar su verdadero estado de salud al diligenciar la 

declaración de asegurabilidad contenida en el certificado individual N° 
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7571382, pues pese a que es cierto que el señor Oscar Laguna Alarcón 

falleció lamentablemente el 22 de noviembre de 2017, estado de su salud 

omitido el cual se extrae de la historia clínica de la entidad SANITAS 

INTERNACIONAL, a saber:  

 

 
 

 

 
 

 
 

En ese orden de ideas, no es óbice para concluir que de contera se dan los 

presupuestos para que se afecte la póliza de seguro vida grupo plan familia 
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N° 11000, toda vez que tal y como se le notificó en objeción emitida el 11 de 

enero de 2018 el señor OSCAR LAGUNA ALARCÓN, omitió declarar su 

verdadero estado de salud con ocasión al diagnostico y tratamiento por 

DIABETES MELLITUS, HIPERTENSION y OBESIDAD preexistentes a la 

contratación de la póliza de seguro vida grupo plan familia N° 11000 y que 

por ende se interpretan al tenor contractual como una OMISIÓN al 

incumplir con su deber contractual de declarar su verdadero y actual estado 

de salud conforme dispone el artículo 1058 y 1158 del Código de Comercio, lo 

cual trajo como consecuencia la reticencia de la póliza de seguro vida grupo 

plan familia N° 11000 y con ello su anulabilidad tal y como será probado en 

el presente asunto. 

 

 

2. OCURRENCIA DEL SINIESTRO E INCUMPLIMIENTO EN LA 

CARGA PROBATORIA DE LA OBJECIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DADO A QUE 

EL ASEGURADO NO INCURRIÓ EN LAS CAUSALES DE 

RETICENCIA E INEXACTITUD DEL CONTRATO DE SEGUROS.  

 

2.1. Este hecho SE ADMITE PARCIALMENTE, es decir, solo en lo relativo a la 

existencia de la póliza de seguro de vida grupo plan familia N° 11000 

expedida por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., pero ya las 

afirmaciones restantes son de la esfera de la entidad financiera BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA S.A. y deberán ser resueltas por dicha entidad 

en su calidad de demandada. 

 

2.2. Este hecho NO SE ADMITE, a pesar que deberá responderlo la entidad 

financiera BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A., el desacierto que se 

dispone en la afirmación nos llama a pronunciarnos pues la afirmación en 

primera medida es subjetiva pues ni el apoderado ni los demandantes tienen 

la certeza fáctica y probatoria de lo que aducen máxime que reconocen que el 

tomador y único titular de la cuenta de ahorros con el banco era el señor 

Oscar Laguna y por lógica es la única persona que pudiera en vida aclarar 

lo dicho, de resto queda como un imaginario sin prueba. 

 

Nótese que según el artículo 1.037 del Código de Comercio, son partes del 

contrato de seguro, el TOMADOR que en este caso es la entidad financiera 

Banco Colpatria Multibanca S.A. y ASEGURADOR, en el caso mi 

representada Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., y son estas partes las que 

NEGOCIAN las condiciones en que funcionará el contrato de seguro, a los 

demandantes en este caso se les reconoce como BENEFICIARIOS figura que 

NO ES PARTE DEL CONTRATO DE SEGURO y como tal no tienen 

injerencia en su estructuración, más aún porque es una figura potestativa 

del asegurado quien a su arbitrio dispone de que personas naturales en este 

caso entran en tal calidad y por ello no es de recibo interpretar a su 

favor que están adheridos a las condiciones del contrato de seguro. 

 

2.3. Este hecho SE ADMITE, la información mencionada en el hecho es requisito 

sine qua non de informársela al asegurado al momento de adquirir el 
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producto información que se hace constar en la carátula de la póliza de 

seguro de vida grupo plan familia N° 11000 anexo. 

2.4. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

 

 

 

 

3. CARGA PROBATORIA DE LA OBJECIÓN.  

 

3.1. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

3.2. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

3.3. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

3.4. Este hecho NO SE ADMITE, ya ha sido ampliamente decantado por vía 

sustancial y jurisprudencial que las compañías aseguradoras no están en la 

obligación de realizar exámenes médicos como nos enseña el Artículo 1158 

del Código de Comercio y en concordancia con la Corte Suprema de Justicia. 

Sala de Casación Civil. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez, órgano que en 

Sentencia SC2803-2016 del 4 de marzo de 2016, ha dicho: 

 

“(…) Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en 

general por el «estado del riesgo» al momento del contrato, el asegurador 
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cuenta con la facultad de provocarla mediante un cuestionario sobre puntos 

que lo concreten. (…)  

 

(…) De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», el artículo 

1158 id previene que «[a]unque el asegurador prescinda del examen médico, 

el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere 

el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar». 

 

No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la 

actividad aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los 

medios a su alcance para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante 

en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la 

inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».  

 

a.-)La SC 19 may. 1999, rad. 4923, que cita la censora, a pesar de que en 

uno de sus apartes equivocadamente la anuncia como si se tratara de la SC 

2 ago. 2001, rad. 6146, corresponde a un litigio derivado de una póliza de 

seguros de crédito, en el que a pesar de tratarse en términos generales al 

contrato de seguro, por obvias razones, no se tocó el artículo 1158 del Código 

de Comercio relacionado con la prescindencia del examen médico que 

permite la ley mercantil, sin eximir al asegurado de las obligaciones de que 

trata el 1058 ibidem. 

 

De ahí que las precisiones sobre el entendimiento de «manifestación tácita de 

la aseguradora de asumir el riesgo» al contratar sin «ninguna información 

sobre el estado del riesgo», no es un principio rector absoluto, más cuando en 

dicho pronunciamiento se añade que: 

 

[e]l conocimiento presuntivo del riesgo al tenor del inciso último del artículo 

1058 del Código de Comercio, no puede entenderse total, porque como ya se 

dijo, la inspección directa del riesgo no supone el conocimiento cabal del 

mismo. Supone sí, el conocimiento de todas aquellas circunstancias que un 

asegurador diligente habría percibido con las inspecciones, o 

reconocimientos hechos en el caso concreto. 

 

 Así que, siendo optativa la realización de análisis y exámenes para verificar 

el estado de salud del asegurado, quien a su vez está compelido en virtud de 

la ley a «declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 

el estado del riesgo», no puede decirse que lo que calla lo asume 

irrestrictamente el asegurador. (…)”. 

 

4. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION PRINCIPAL FRENTE 

AL CONTRATO DE SEGUROS POR PARTE DE LA 

ASEGURADORA.  

 

4.1. Este hecho NO SE ADMITE, mi representada dio respuesta oportuna a la 

reclamación presentada por los hoy demandantes en objeción de fecha 11 de 

enero de 2018 donde se le informó que se objetaba su reclamación con 

fundamento en las condiciones médicas preexistentes del señor Oscar 
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Laguna Alarcón a la suscripción del contrato de seguro, al tratarse de 

enfermedades diagnosticadas y en tratamiento que fueron OMITIDAS por el 

asegurado OSCAR LAGUNA ALARCÓN (Q.E.P.D) al momento de declarar 

su verdadero estado de salud al diligenciar la declaración de asegurabilidad 

contenida en el certificado individual N° 7571382, pues pese a que es cierto 

que el señor Oscar Laguna Alarcón falleció lamentablemente el 22 de 

noviembre de 2017, estado de su salud omitido el cual se extrae de la historia 

clínica de la entidad SANITAS INTERNACIONAL, a saber:  
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En ese orden de ideas, no es óbice para concluir que de contera se dan los 

presupuestos para que se afecte la póliza de seguro vida grupo plan familia 

N° 11000, toda vez que tal y como se le notificó en objeción emitida el 11 de 

enero de 2018 el señor OSCAR LAGUNA ALARCÓN, omitió declarar su 

verdadero estado de salud con ocasión al diagnóstico y tratamiento por 

DIABETES MELLITUS, HIPERTENSION y OBESIDAD preexistentes a la 

contratación de la póliza de seguro vida grupo plan familia N° 11000 y que 

por ende se interpretan al tenor contractual como una OMISIÓN al 

incumplir con su deber contractual de declarar su verdadero y actual estado 

de salud conforme dispone el artículo 1058 y 1158 del Código de Comercio, lo 

cual trajo como consecuencia la reticencia de la póliza de seguro vida grupo 

plan familia N° 11000 y con ello su anulabilidad tal y como será probado en 

el presente asunto. 

 

4.2. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

4.3. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

4.4. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 
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4.5. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

4.6. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

5. HECHOS RELATIVOS A LOS AMPAROS QUE SE DEBEN 

AFECTAR COMO ELEMENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL.  

 

5.1. Este hecho NO SE ADMITE, es perjuicio imaginario que pretende la parte 

demandante máxime que no reposa como AMPARO CUBIERTO en la póliza 

de seguro de vida grupo plan familia N° 11000, recuérdese que los mismos 

demandantes en el hecho 1.2 y 2.3. que la póliza en comento solamente tiene 

cobertura de VIDA (MUERTE) e INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

en mayor medida debido a que estamos tratando un SEGURO DE 

PERSONAS y no UN SEGURO DE DAÑOS en el cual se enmarca la 

responsabilidad civil contractual y que pudiera tener como cobertura 

indemnización por perjuicios materiales e inmateriales. 

 

Además que el contrato de seguro en debate se rige por el Código de Comercio 

el cual en su artículo 1.0792 nos enseña que la póliza goza de un LIMITE DE 

ASEGURABILIDAD y en el eventual e hipotético caso que AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. esté llamada a responder por las pretensiones de 

la demanda solamente se haría con sujeción a lo acordado por LAS PARTES 

DEL CONTRATO DE SEGURO respecto a los riesgos amparados.  

 

6. ELEMENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL RELATIVOS A 

LA RELACION DE CAUSALIDAD O NEXO CAUSAL-

CAUSALIDAD ADECUADA.  

 

6.1. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

                                                             

2 “(…) ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

ASEGURADA>. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074. (…)”. 
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“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

6.2. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

6.3. Este NO ES UN HECHO es una afirmación que no cumple con lo reglado 

por el numeral 4° y 5° del Artículo 82 del C.G.P., a saber:  

 

“(…)  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (…)”. 

 

7. REPARACION INTEGRAL DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

QUE NO VULNERAN EL PRINCIPIO INDEMNIZATORIO.  

 

Este hecho NO SE ADMITE, es perjuicio imaginario que pretende la parte 

demandante máxime que no reposa como AMPARO CUBIERTO en la póliza 

de seguro de vida grupo plan familia N° 11000, recuérdese que los mismos 

demandantes en el hecho 1.2 y 2.3. que la póliza en comento solamente tiene 

cobertura de VIDA (MUERTE) e INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

en mayor medida debido a que estamos tratando un SEGURO DE 

PERSONAS y no UN SEGURO DE DAÑOS en el cual se enmarca la 

responsabilidad civil contractual y que pudiera tener como cobertura 

indemnización por perjuicios materiales e inmateriales. 

 

Además que el contrato de seguro en debate se rige por el Código de Comercio 

el cual en su artículo 1.0793 nos enseña que la póliza goza de un LIMITE DE 

ASEGURABILIDAD y en el eventual e hipotético caso que AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. esté llamada a responder por las pretensiones de 

la demanda solamente se haría con sujeción a lo acordado por LAS PARTES 

DEL CONTRATO DE SEGURO respecto a los riesgos amparados.  

 

                                                             

3 “(…) ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

ASEGURADA>. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074. (…)”. 
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8. Este NO ES UN HECHO, hace referencia al agotamiento de requisito de 

procedibilidad. 

 

III. CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

Por carecer de sustento fáctico, jurídico y probatorio, manifiesto que me opongo a todas 

y cada una de las pretensiones de la demanda; no obstante lo anterior, me refiero 

en particular a cada una de ellas, en los siguientes términos: 

 

1. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

2. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

3. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

4. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 
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(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

5. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

5.1. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de 

ninguna índole derivada del contrato de seguro de vida 

contenido en la  póliza de seguro de vida grupo plan familiar N° 

11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón (q.e.p.d.), ya que el 

asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de 

seguro y para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a 

ello el contrato en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL 

CONTRATO DE SEGURO (Art. 1.058 del Código de Comercio), por 

vicios coetáneos a su celebración, sin perjuicio de los demás medios 

exceptivos propuestos.  

 

6. Me opongo expresamente por cuanto a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., no se ha generado obligación de ninguna índole derivada 

del contrato de seguro de vida contenido en la  póliza de seguro de vida 

grupo plan familiar N° 11000, suscrita por el señor Oscar Laguna Alarcón 

(q.e.p.d.), ya que el asegurado omitió declarar su verdadero estado de salud con 

enfermedades que son preexistentes a la celebración del contrato de seguro y 

para los efectos del contrato se encuentran excluidas, aunado a ello el contrato 

en debate, adolece de NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

(Art. 1.058 del Código de Comercio), por vicios coetáneos a su celebración, sin 

perjuicio de los demás medios exceptivos propuestos.  

 

7. Me opongo expresamente por cuanto la tasación de costas y agencias en derecho 

es potestad exclusiva del Juez de conocimiento y será este quien deba 

estipularlas. 

 

IV. CON RESPECTO A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS EFECTUADA 

POR LA PARTE DEMANDANTE.  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 206  del C.G.P., me permito OBJETAR 

la estimación de perjuicios efectuada por la parte demandante. 
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En el asunto desconoce la parte demandante que los perjuicios materiales que aduce de 

DAÑO EMERGENTE y LUCRO CESANTE, no están contemplados como amparo 

básico o adicional de la póliza de seguro de vida grupo plan familia N° 11000 

así como tampoco los perjuicios extrapatrimoniales que mencionan. 

 

Finalmente es dable la prosperidad de la objeción al juramento estimatorio porque 

todas las pólizas de seguro en debate gozan del principio rector de límite de 

asegurabilidad siendo entonces que los mismos NO PUEDEN SUPERAR ANTE UN 

EVENTUAL CASO DE AFECTARSE POR ENCIMA DEL MONTO DEL VALOR 

ASEGURADO EN ESTE CASO ESTIMADO PARA EL AMPARO DE “VIDA” 

(MUERTE).  

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA 

DEFENSA. 

 

Sin que implique aceptación de ninguna índole, en ejercicio del derecho de defensa y 

contradicción, me permito proponer las siguientes excepciones de mérito, a saber: 

 

- PRIMERA EXCEPCION DE MERITO. 

INOPERANCIA E INEFICACIA DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA 

CONTENIDO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO PLAN 

FAMILIA N° 11000, POR NULIDAD RELATIVA O ANULABILIDAD DEL 

CONTRATO DE SEGURO POR VICIOS COETANEOS A SU CELEBRACION 

ANTE LA RETICENCIA E INEXACTITUD DEL TOMADOR/ASEGURADO 

EN LA DECLARACION DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 

La nulidad relativa es uno de los efectos que ha denominado la doctrina y la ley cuando 

se presenta un vicio coetáneo a la celebración del contrato de seguro cuya génesis se 

deriva de la postura RETICENTE  u OMISIVA del asegurado y/o tomador al momento 

de celebrar el contrato de seguro. 

 

El código de comercio en nuestro ordenamiento lo contempla como una medida 

sancionatoria de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1058 que lo define así:  

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y 

SANCIONES POR INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está 

obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 

conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 

contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 

nulidad relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 

reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 

culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 

riesgo. 
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Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 

contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 

siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la 

tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la 

prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 

artículo 1160. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes 

de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 

circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 

contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente”. 

 

Esta tipología de vicio contractual afecta ostensiblemente la buena fe contractual y 

comercial que se predica de estos contratos que han sido catalogados como contratos 

donde prima la Ubérrima buena fe, tesis que ha respaldado la H. Corte Constitucional 

en sentencia C- 232 de 1997 que arguye: 

 

“(…) En este orden de ideas el código de comercio a pesar de no prohibirla, se 

abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a cargo del 

asegurador, puesto que a este no se le puede obligar a cumplir tareas físicamente 

imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho ir en contra de 

la realidad o hacer exigencias desproporcionadas con relación a los Fines. (…) 

para la Corte Constitucional es claro que el régimen rescisorio especial para las 

reticencias e inexactitudes relevantes, surge de bases objetivas determinadas por 

la naturaleza de las cosas: la ineludible necesidad de contratar en masa que 

constriñe a la empresa aseguradora y la correlativa imposibilidad física de 

inspeccionar todos y cada uno de los riesgos contratados que explica por qué el 

asegurador queda supeditado a la honradez del tomador y porque este debe 

asumir en todo momento una conducta de máxima buena fe”  

 

Descendiendo al caso sub-judice, tal y como ha sido manifestado dentro del presente 

escrito, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., mediante comunicación de fecha 

11 DE ENERO DE 2018 objetó oportunamente la reclamación que presentaron los 

demandantes con fundamento en las condiciones médicas preexistentes del señor Oscar 

Laguna Alarcón a la suscripción del contrato de seguro. 

 

Ahora en el plano judicial ratificamos que se tratan de enfermedades diagnosticadas y 

en tratamiento que fueron OMITIDAS por el asegurado OSCAR LAGUNA ALARCÓN 

(Q.E.P.D) al momento de declarar su verdadero estado de salud al diligenciar la 

declaración de asegurabilidad contenida en el certificado individual N° 7571382, pues 

pese a que es cierto que el señor Oscar Laguna Alarcón falleció lamentablemente el 22 

de noviembre de 2017, estado de su salud omitido el cual se extrae de la historia clínica 

de la entidad SANITAS INTERNACIONAL, a saber:  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr035.html#1160
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Aunado a ello no es óbice para concluir que de contera se dan los presupuestos para que 

se afecte la póliza de seguro vida grupo plan familia N° 11000, toda vez que tal y como 

se le notificó en objeción emitida el 11 de enero de 2018 el señor OSCAR LAGUNA 

ALARCÓN, omitió declarar su verdadero estado de salud con ocasión al diagnóstico y 

tratamiento por DIABETES MELLITUS, HIPERTENSION y OBESIDAD 

preexistentes a la contratación de la póliza de seguro vida grupo plan familia N° 11000 

y que por ende se interpretan al tenor contractual como una OMISIÓN al incumplir con 
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su deber contractual de declarar su verdadero y actual estado de salud conforme 

dispone el artículo 1058 y 1158 del Código de Comercio, lo cual trajo como consecuencia 

la reticencia de la póliza de seguro vida grupo plan familia N° 11000 y con ello su 

anulabilidad tal y como será probado en el presente asunto. 

 

Contrario a lo que manifiestan los demandantes, el asegurado fallecido declaró y 

aceptó y fue tomado por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., como un acto de 

buena fe y en esas supuestas condiciones médicas óptimas es que mi representada 

aceptó su ingreso a la póliza vida grupo plan familia, en ese sentido es válido recordar 

que el asegurado declaró lo siguiente: 

 

 
 

En ese orden de ideas, se concluye que, desde antes de la suscripción del seguro vida 

grupo plan familia N° 11000, el asegurado Oscar Laguna Alarcón, (tal como consta en 

la historia clínica que se aporta con la contestación) NO INFORMÓ a la aseguradora 

que represento su estado de salud y por tal virtud, se generó NULIDAD RELATIVA 

DEL CONTRATO DE SEGURO, POR VICIOS COETANEOS A SU CELEBRACION, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 1.058 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, demostrado se encuentra que el tomador fue reticente al momento de 

declarar el estado del riesgo al no haber contestado con sinceridad una de las 

preguntas formulada por el asegurador en el cuestionario propuesto4.de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 1.058 del C. Co que a la letra dice: 

 

 “(…) el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. LA RETICENCIA O 

INEXACTITUD sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, 

lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la Nulidad Relativa del Seguro (…)” SUBRAYADO 

FUERA DE TEXTO. 

 

La carga de declarar veraz y certeramente el estado del riesgo existe en 

cabeza del declarante, dado que es él quien está en contacto permanente con 

el interés que va a asegurar y con los riesgos que lo amenazan; en consecuencia, 

                                                             
4 Declaración de asegurabilidad diligenciada por el tomador/asegurado. 
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es dicha parte la que está en condiciones de conocer cuáles son las circunstancias, los 

hechos que determinan la intensidad y la probabilidad de realización de tales riesgos. 

 

La aseguradora está en completa imposibilidad de verificar por sí misma en 

cada caso el estado del riesgo, dado el carácter masivo de su operación; por 

ello las inspecciones del riesgo que la aseguradora eventualmente realiza son 

excepcionales y se dan solo en contados casos y por exigencias muy 

particulares. 

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia SC 5327 del 13 de 

diciembre de 2018 ha dicho sobre la necesidad del asegurado en este caso al tratarse de 

una póliza de vida deudor de manifestar su estado de salud AUN CUANDO NO 

ESTÉ DESCRITA LA ENFERMEDAD QUE PADEZCA EN LA DECLARACIÓN 

DE ASEGURABILIDAD: 

 

(…) “En tal virtud, el daño susceptible de ser indemnizado debe analizarse desde 

un punto de vista jurídico-objetivo, lo cual significa que opera si la relación 

afectada goza de amparo legal; de lo contrario, no procedería su indemnización. 

(…) 

 

5.2.1. El tomador o el asegurado, en cumplimiento de la buena fe comercial, 

debe dar una información clara y fidedigna sobre el aspecto puntual que se le 

indaga, relativo al interés asegurable, pues si así no lo hace, conduce a la 

compañía a contratar con base en la creencia de hechos diversos a los que en 

verdad existen, esto es, la lleva a emitir el consentimiento cimentado en el error, 

lo cual es, sin duda, un vicio del consentimiento generador de nulidad relativa.  

 

Ahora bien, esas inexactitudes y reticencias son predicables del tomador, ya que 

éste es el obligado «... a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 

asegurador (...)», como lo refiere el canon 1058 del C. de Comercio. De manera 

que si él conocía la circunstancia omitida o podía conocerla, hay lugar 

a la sanción de nulidad relativa por reticencia, pero si ignoraba ese hecho, 

por ejemplo, porque era del resorte del asegurado, cuando éste es persona 

diferente del tomador, no es posible hablar de aquella. 

 

La carga de la parte asegurada se concreta en expresar verazmente cuáles son los 

hechos o circunstancias que afectan el estado del riesgo sin incurrir ni en reticencia ni 

en inexactitud. Reticencia quiere decir OMISION, AUSENCIA DE EXPRESION, 

AUSENCIA DE MANIFESTACION DE COSAS QUE DEBEN SER 

MANIFESTADAS O MANIFESTACION INCOMPLETA, DISTORCIONADA O 

CONFUSA; Inexactitud quiere decir manifestación errónea, contraria a la verdad, a la 

realidad física de los hechos. 

 

Ambos, inexactitud o reticencia, afectan el seguro cuando se refieren al estado del riesgo 

porque impiden al asegurador el conocimiento real de la intensidad o la probabilidad 

del riesgo, elementos que determinan a la vez, no solo la manifestación misma de la 

voluntad del asegurador con respecto a la asunción del riesgo, sino el monto de la 

prima que debe cobrar. 
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LA ASEGURADORA NO ESTÁ OBLIGADA A REALIZAR VALORACIÓN 

MÉDICA PREVIA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Dentro del acápite de hechos de la demanda se hace referencia a que mi representada 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., no le realizó los exámenes médicos 

previos al demandante antes de suscribir el contrato de seguro vida deudor en debate y 

que por ello debe también asumir la compañía con “mayor razón” el pago pretendido; 

esta es una tesis de parte alejada de la realidad contractual y jurídica, pues 

precisamente el código de comercio dispone a través del artículo 1158 que las 

compañías aseguradoras pueden prescindir de la realización de exámenes médicos al 

potencial asegurado y en cambio podrán realizar un cuestionario que se contiene en el 

documento de solicitud de póliza que se llama DECLARACIÓN DE 

ASEGURABILIDAD entonces tenemos de entrada que el procedimiento precontractual 

tiene sustento normativo en el artículo que se cita y aunado a ello ha tenido el respaldo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. 

Fernando Giraldo Gutiérrez, órgano que en Sentencia SC2803-2016 del 4 de marzo de 

2016, ha dicho: 

 

“(…) Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general 

por el «estado del riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con 

la facultad de provocarla mediante un cuestionario sobre puntos que lo 

concreten. (…)  

 

(…) 

De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», el artículo 1158 id 

previene que «[a]unque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el 

artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar». 

 

No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la 

actividad aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de 

todos los medios a su alcance para constatar cual es el «estado del 

riesgo» al instante en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, 

so pena de que la inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad 

relativa por reticencia».  

 

a.-) La SC 19 may. 1999, rad. 4923, que cita la censora, a pesar de que en 

uno de sus apartes equivocadamente la anuncia como si se tratara de la SC 2 

ago. 2001, rad. 6146, corresponde a un litigio derivado de una póliza de seguros 

de crédito, en el que a pesar de tratarse en términos generales al contrato de 

seguro, por obvias razones, no se tocó el artículo 1158 del Código de Comercio 

relacionado con la prescindencia del examen médico que permite la ley 

mercantil, sin eximir al asegurado de las obligaciones de que trata el 1058 

ibidem. 

 

De ahí que las precisiones sobre el entendimiento de «manifestación tácita de la 

aseguradora de asumir el riesgo» al contratar sin «ninguna información sobre el 
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estado del riesgo», no es un principio rector absoluto, más cuando en dicho 

pronunciamiento se añade que: 

 

[e]l conocimiento presuntivo del riesgo al tenor del inciso último del 

artículo 1058 del Código de Comercio, no puede entenderse total, porque 

como ya se dijo, la inspección directa del riesgo no supone el 

conocimiento cabal del mismo. Supone sí, el conocimiento de todas 

aquellas circunstancias que un asegurador diligente habría percibido 

con las inspecciones, o reconocimientos hechos en el caso concreto. 

 

 Así que, siendo optativa la realización de análisis y exámenes para 

verificar el estado de salud del asegurado, quien a su vez está compelido en 

virtud de la ley a «declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo», no puede decirse que lo que calla lo asume 

irrestrictamente el asegurador. 

 

DE LA UBÉRRIMA BUENA FE QUE PRESUME LA COMPAÑÍA DE SEGURO 

RESPECTO DEL TOMADOR AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL CONTRATO 

DE SEGURO VIDA DEUDOR: 

 

Así como la compañía aseguradora asume una serie de obligaciones durante la 

ejecución del contrato de seguro, en igual sentido el asegurado asume obligaciones 

durante la etapa precontractual y contractual del seguro de vida grupo plan familia; 

aterrizando al caso sub-judice, en la etapa precontractual que es cuando el señor Oscar 

Laguna Alarcón (q.e.p.d) debía declarar sinceramente todos aquellos padecimientos en 

su salud en la declaración de asegurabilidad se podían generar dos situaciones: 1. la 

asunción de dichas patologías y cobrar una extraprima y 2. Abstenerse de asegurarla. 

 

La compañía aseguradora SIEMPRE se presenta en la etapa precontractual y 

contractual con una posición respetuosa al promitente asegurado de presumir de éste la 

buena fe al momento de declarar su estado del riesgo; posición que es respaldada por la 

Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 16 de Diciembre de 2.016, en SC 18563 – 

2.016, radicación N.º 05001-31-017-20-09-00438-01, Magistrado Ponente: Dr. Alvaro 

García Restrepo: 

 

“(…)En los contratos de seguro opera como principio la UBERRIMA FE, de 

quienes lo celebran; que el tomador está en la obligación legal de informar 

sinceramente el estado del riesgo; QUE LA ASEGURADORA NO TIENE EL 

DEBER, SINO LA FACULTAD, de confirmar los datos que con ese fin aquél le 

suministre; y que por lo mismo, la conducta de buena fe que la respectiva 

empresa asuma, NO SIRVE PARA EVITAR QUE SE PRODUZCAN LOS 

EFECTOS QUE EL LESGILADOR PREVIO PARA LA RETICENCIA DEL 

ASEGURADO, EN PARTICULAR, LA NULIDAD RELATIVA DEL 

RESPECTIVO CONTRATO DE SEGURO (…)” Subrayado fuera de texto.  

 

“(…) Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin 

tapujos, reservas, ni fingimientos, las condiciones actuales frente a la posible 

ocurrencia del suceso incierto, cuya protección se busca. (…)” 
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“(…) Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general 

por el estado del riesgo, al momento del contrato, el asegurador cuenta con la 

FACULTAD de provocarla mediante un cuestionario sobre puntos que lo 

concreten. Incluso, es POSIBLE que con prelación agote pesquisas o requiera la 

realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo. (…)” Subrayado 

fuera de texto. 

 

“(…) Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno 

conocimiento y que de saberlas la aseguradora incidirían en la relación, ya para 

abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la 

póliza, RIÑEN CON LA BUENA FE exigida, y acarrea la nulidad relativa del 

convenio. (…)” Subrayado fuera de texto. 

 

“(…) ESTO ES POR CUANTO SE REITERA, EL TOMADOR ESTA 

COMPELIDO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE LO DETERMINAN (…)” Subrayado fuera de texto. 

 

De conformidad con lo anterior, viable es concluir que ante la evidente existencia de 

reticencia del tomador/asegurado en la declaración del estado del riesgo se genera 

nulidad relativa o anulabilidad del contrato de seguro por vicios coetáneos a 

su celebración, de lo cual resulta su inoperancia o ineficacia, es decir, el 

fenómeno privativo de las consecuencias del negocio, es decir, que no produce 

ninguna clase de efectos. 

 

De lo anterior resulta sin lugar a duda, que no se ha generado obligación condicional a 

cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., con respecto al amparo de 

VIDA, por inoperancia del contrato de seguro por vicios coetáneos a su 

celebración. 

 

De conformidad con lo anterior, solicito al despacho se sirva DECLARAR PROBADO 

EL PRESENTE MEDIO EXCEPTIVO DE MERITO y como consecuencia SE 

DESESTIMEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

• SEGUNDA EXCEPCION DE MERITO. 
INAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 

ENTRE EL SINIESTRO Y EL AMPARO DE “VIDA” ASEGURADO CON 

LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO PLAN FAMILIA N° 11000, 

EXPEDIDA POR AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. –

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL- DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 1.058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

La presente excepción está llamada a prosperar en razón a que del análisis de la 

anulabilidad o rescisión de un contrato de seguro de vida basta con que el asegurador 

logre demostrar la postura reticente o inexacta que tuvo el asegurado durante la etapa 

precontractual al omitir declarar el estado del riesgo o para el caso su verdadero estado 

de salud en la declaración de asegurabilidad, conforme nos enseñan los Artículos 1.058 

y 1.158 del Código de Comercio, tesis que arrima consigo la mala fe que también 

pudiere demostrarse apoyados en el principio rector de la BUENA FE CONTRACTUAL 

a la luz de lo dispuesto por el Código en mención en su artículo 871, a saber: 
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CODIGO DE COMERCIO “(…) Artículo 871. Principio de buena fe 

Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, 

obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que 

corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la 

equidad natural. (…)”. 

 

Es válido hacer remembranza que en los procesos judiciales donde se debate una 

supuesta responsabilidad civil contractual de una compañía aseguradora al objetar la 

reclamación de un amparo de un contrato de seguro de vida, (tal y como en este caso 

sucede), es costumbre que la parte demandante al estructurar su demanda 

invoque una serie de sentencias de tutela de la Corte Constitucional de 

Colombia que a fin de cuentas resultan ser un CRITERIO AUXILIAR el cual no 

es susceptible de adoptarse como doctrina probable a este tipo de asuntos pues el Juez 

como operador judicial debe instruir el proceso conforme al siguiente principio rector 

contemplado en el Código General del Proceso: 

 

“(…) ARTÍCULO 7o. LEGALIDAD. Los jueces, en sus providencias, están 

sometidos al imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, además, la equidad, la 

costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. (…)”. 

 

“(…) ARTÍCULO 11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS 

PROCESALES. Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que 

el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por 

la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 

presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso el 

debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás 

derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de 

cumplir formalidades innecesarias. (…)”. 

 

Por lo que resulta justo y necesario para el caso partir desde la génesis constitucional 

del Artículo 1.058 del Código de Comercio y su relación con la DOCTRINA 

PROBABLE. 

 

Dicho lo anterior, IMPERA MANIFESTAR al Despacho que el Artículo 1.058 del 

Código de Comercio fue sometido a una Acción de Inconstitucionalidad5 para verificar 

si dicho Artículo era o no contrario a la Constitución Política al supuestamente violar 

los artículos 13° y 335°. Al respecto la H. Corte Constitucional emitió la sentencia de 

constitucionalidad C-232-1997 el día 15 DE MAYO DE 1997, declarando la   

ABSOLUTA EXEQUIBILIDAD del artículo 1.058 del Código de Comercio, siendo 

entonces que el mentado artículo traído al escenario del Contrato de Seguro de Vida, 

ES LEY APLICABLE PARA LAS PARTES SIN EXCEPCION ALGUNA. 

 

                                                             
5 “(…) La acción de inconstitucionalidad es un mecanismo jurisdiccional constitucional de carácter público, 

que puede ser ejercido por cualquier ciudadano colombiano para demandar una norma que considere 

contraria a la Constitución. (…)”. 
 



22 

 
 

 

 

En la sentencia C-232 del 15 de mayo de 1997 la H. Corte Constitucional dispuso el 

siguiente PRECEDENTE JUDICIAL que a su dicho es talante de la DOCTRINA 

PROCESAL que en la actualidad mantiene la H. Corte Suprema de Justicia sobre la 

INAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DEL NEXO DE CAUSALIDAD entre el siniestro 

y el riesgo amparado en el contrato de seguro de vida de la siguiente manera:  

 

(...) En efecto, cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de 

declarar sinceramente todas las circunstancias relevantes que constituyen el 

estado del riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la 

obligación asegurativa está fundada en el error y, por tanto, es justo que, tarde o 

temprano, por intermedio de la rescisión, anulabilidad o nulidad relativa, salga 

del ámbito jurídico. 

  

Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la 

necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de 

causalidad con el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente 

porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un equilibrio 

contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de seguro, y 

no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para estos 

efectos, debe existir, no es, como sostienen los demandantes, la que 

enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del 

siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del 

asegurador. (…)”. Subrayas y negrillas fuera de texto. 

 

Vemos entonces que NO EXISTE norma que regule que a partir de la ocurrencia de un 

siniestro, como la muerte, en el caso de marras, deba existir nexo de causalidad para 

que el asegurador pueda eximirse de afectar indeterminada póliza de seguro de vida, 

pues NI POR VÍA SUSTANCIAL NI VÍA JURISPRUDENCIAL a la fecha se predica. 

 

Recuérdese que LO ÚNICO que debe probar el asegurador son todas aquellas 

circunstancias eximentes de su responsabilidad tal y como dispone el inciso segundo del  

Artículo 1.077 del Código de Comercio, a saber: 

 

“(…) ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso. 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad. (…)”.  

Subrayas y negrillas fuera de texto. 

 

Que traído al caso de marras, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., solamente 

debe acreditar la existencia de reticencia por parte del señor OSCAR LAGUNA 

ALARCÓN (q.e.p.d.) al momento de declarar el verdadero estado del riesgo, es decir su 

verdadero estado de salud al momento en que diligenció la declaración de 

asegurabilidad de la póliza de seguro de vida grupo plan familia N° 11000, cuya 

consecuencia jurídico-contractual es la ANULABILIDAD del contrato de seguro y SIN 

TENER LA SUPUESTA CARGA DE DEMOSTRAR la supuesta existencia o no de 

nexo de causalidad pues como ha sido decantado NO es una tesis RECONOCIDA POR 

EL DERECHO SUSTANCIAL y no es DOCTRINA APLICABLE. 
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En ese orden de ideas soportamos lo explicado con las siguientes sentencias emitidas 

por la H. Corte Suprema de Justicia las cuales son PRECEDENTE JUDICIAL 

VERTICAL ajustable al caso: 

 

1. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Sentencia SC-058 

del 11 de abril de 2002, Expediente N° 6825 del H. Magistrado Ponente 

Jorge Santos Ballesteros: 

 

“(…) Así las cosas, esa reticencia acreditada en el proceso –reticencia 

que de otra parte no tiene porqué ser la causa del siniestro, dado que 

tal exigencia no la contempla ley- de conformidad con el artículo 1058 

del Código de Comercio, debió conducir a que el Tribunal declarara la 

nulidad relativa del contrato de seguro, sobre todo porque del acervo probatorio 

recaudado aflora que la compañía de seguros no tenía motivo alguno que le 

generara desconfianza y le impusiera el deber profesional de auscultar el estado 

del riesgo aún más de lo que hizo, que fue examinar el estado de salud del futuro 

asegurado y exigir el concepto profesional del asesor y del gerente de la agencia o 

sucursal de la aseguradora, víctima por tanto de un engaño que le asaltó su 

buena fe. (…)”. 

 

2. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Sentencia SC-054 

del 1° de Junio de 2007, Expediente No. 66001-3103-004-2004-00179-01 

del H. Magistrada Ponente Ruth Marina Díaz Rueda: 

 

“(…) 4.3.  Es palmario que el legislador quiso arropar la falta de sinceridad 

del contratante y su obrar contrario a la buena fe, bajo la sanción de la nulidad 

relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es propia y para la cual 

se halla facultado, construyó un régimen particular que inclusive 

alcanza a superar en sus efectos el ordenamiento común de los vicios 

del consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado 

artículo 1058, no puede el intérprete hacer distingos, observándose que 

el vicio se genera independientemente de que el siniestro finalmente no 

se produzca como consecuencia de los hechos significativos, negados u 

ocultados por quien tomó el seguro. (…)”. 

 

De conformidad con lo anterior, solicito al despacho se sirva DECLARAR PROBADO 

EL PRESENTE MEDIO EXCEPTIVO DE MERITO y como consecuencia SE 

DESESTIMEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

- TERCERA EXCEPCIÓN DE MERITO  

MALA FE 

 

El contrato de seguro, enmarca una universalidad de obligaciones que se rigen por la 

buena fe contractual e inclusive comercial resultando contrario a derecho cualquier 

acto que cercene dicha naturaleza y que como resultado provoque una condición atípica 

de mala fe. 
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La mala fe se puede materializar en un proceso judicial en las siguientes circunstancias 

descritas en el artículo 79 del Código General del Proceso: 

 

“(…) Artículo 79. Temeridad o mala fe 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 

o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso. 

 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.(…)”.  

 

Hecha la introducción, es conveniente la prosperidad de ésta excepción, por cuanto los 

demandantes impetran una demanda y con ella pretenden reclamar la afectación y 

pago del valor asegurado contemplado para el amparo básico de Vida (muerte) por el 

fallecimiento del señor Oscar Laguna Alarcón lo cual no tiene asidero jurídico por 

cuanto subsiste no solo una nulidad del contrato de seguro por reticencia sino que tal 

reticencia u omisión deviene de la MALA FE contractual en cabeza del asegurado de 

las pólizas en estudio, el señor Oscar Laguna Alarcón ya que durante su intervención 

en el proceso de adquisición de la póliza de seguro de vida grupo plan familia N° 

11000, el señor Oscar Laguna Alarcón OMITIÓ DECLARAR que con antelación al 12 

de febrero de 2015, padecía DABIETES MELLITUS, HIPERTENSION ARTERIAL Y 

OBESIDAD las cuales le fueron diagnosticadas en el año 2013 según historia clínica 

que reposa en el plenario con diagnóstico y en tratamiento desde el año 2013. 

 

DE LA MALA FE CONTRACTUAL COMO PRUEBA INDICIARIA 

 

Lo esbozado, solicito se tenga por el Despacho como un Indicio conforme lo dispone el 

artículo 242 del Código General del Proceso6, teniendo en cuenta los padecimientos 

médico-clínicos del occiso, que muy a pesar de CONOCERLOS DE MANERA CLARA Y 

DETALLADA y SER PREVIOS AL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACION 

DE ASEGURABILIDAD, NO LOS REPORTÓ A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE 

REPRESENTO, y así mismo tener este indicio como una consecuencia procesal 

extensible a los demandantes quienes pretenden de forma infructuosa afectar el  

amparo de Vida en la póliza de vida grupo plan familia N° 11000. 

                                                             
6 Código General del Proceso, Artículo 242. Apreciación de los indicios 

El juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su 

relación con las demás pruebas que obren en el proceso. 
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De conformidad con lo anterior, solicito al despacho se sirva DECLARAR PROBADO 

EL PRESENTE MEDIO EXCEPTIVO DE MERITO y como consecuencia SE 

DESESTIMEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

- CUARTA EXCEPCIÓN DE MERITO  

CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE INFORMAR AL ASEGURADO LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 

GRUPO PLAN FAMILIA N° 11000, EXPEDIDA POR AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

El artículo 1.037 del Código de Comercio nos enseña quienes son las partes que 

conforman un contrato de seguro, a saber: 

 

“(…)  ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son 

partes del contrato de seguro: 

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente 

autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada 

los riesgos. (…)”.  

 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a través de funcionario de la entidad 

financiera BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A., encargado de asesorar al señor 

Oscar Laguna en la etapa precontractual para la adquisición de la póliza en debate 

cumplió con su obligación de brindar la información pertinente, clara y veraz sobre el 

contenido de las pólizas que suscribió en su momento el señor Oscar Laguna Alarcón 

ello fue aceptado por el asegurado cuando suscribió su solicitud de ingreso a la póliza 

de seguro de vida grupo plan familia N° 11000 como da cuenta en el certificado 

individual N° 7571382 que se aportan como prueba documental y de los cuales se 

extraen tales declaraciones, a saber: 

 

 
 

 

Al respecto la Superintendencia Financiera de Colombia en Sentencia radicado 2015-

00819 manifestó que: 

 

“(…) el deber de información también lo es de la parte demandante quien debe 

no solamente interesarse respecto del producto que a va a adquirir, sino que le 

asiste la obligación de leer el clausulado del documento que está suscribiendo y 

en caso de no entenderlo o de existir duda acreditar que le informó a la 
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demandada su inconformidad con el producto, sin que en ningún caso pueda 

indicar que no leyó el clausulado. (…)”.  

 

Sentencia emitida por la Delegatura para asuntos jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia el 03 de septiembre de 2019, en demanda de 

responsabilidad civil promovida por el ciudadano Carlos Bermúdez en contra de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., radicado N° 2018098493-055-000 

explica el deber de información que no solo debe cumplir toda compañía aseguradora 

sino también el tomador del seguro en virtud de la ley de habeas data financiero a 

saber:  

 

“(…) Desde el estatuto orgánico del sistema financiero en el numeral segundo del 

artículo 120 y la circular básica de su capítulo primero de su artículo tercero de 

la parte primera, se ha establecido a que los consumidores deudores potenciales 

deudores de las entidades tomadores tengan una información clara, suficiente y 

oportuna al momento de la vinculación que les permita tomar una decisión 

respecto de los productos que contratan. 

Partiendo de lo anterior y conforme a lo manifestado por el actor, de no 

habérsele informado sobre las condiciones del seguro encuentra la delegatura 

que contrario a su dicho él mismo certificó al momento de suscribir e imponer su 

huella en cada una de las solicitudes para el seguro de grupo de vida deudores 

libre inversión que “ certifico que el asesor me explico las coberturas y 

exclusiones del contrato de la información contenida en la solicitud además 

haber leído los textos incorporados en esta solicitud de seguro.” Expresión esta 

que no solo se encuentra en caracteres destacados sino que además se contienen 

en un recuadro lo que llama más la atención de su contenido recuadro que está 

aledaño a la firma de su puesta por el hoy demandante conllevando entoncesa a 

entender que al momento de la firma se podía percatar de su contenido y de allí 

aceptar las condiciones que estaba asumiendo, manifestaciones que ahora no 

encuentra de recibo la delegatura puedan prosperar por la simple manifestación 

del actor de no haber leído los documentos previo a firmarlos lo que además 

resulta contrario al actuar de las practicas propias de protección dispuestos en 

el artículo 6° de la  ley 1328 del año 2009 cuando en el literal p de esta norma se 

señala con un deber de autoprotección de los consumidores, informarse sobre los 

productos o servicios que piensa adquirir o emplear indagando sobre las 

condiciones generales en la operación es decir derechos, obligaciones, costos y 

exclusiones y restricciones aplicables al producto crediticio exigiendo las 

explicaciones verbales y escritas, necesarias, precisas y suficientes que le 

posibiliten la toma de decisiones informadas. (…)”. 

 

Por lo explicado en detalle se hace meritorio que el despacho DECLARE LA 

PROSPERIDAD DE LA PRESENTE EXCEPCIÓN Y SE DESESTIMEN LAS 

PRETENSIONES INCOADAS POR LA DEMANDANTE. 
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- QUINTA EXCEPCIÓN DE MERITO  

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1.081 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Sin que implique aceptación se propone la presente excepción toda vez que en derecho 

de seguros el fenómeno de la prescripción opera de manera distinta que en el derecho 

civil, toda vez que mientras en este la prescripción adquisitiva puede ser ordinaria y 

extraordinaria, en aquel es la extintiva la que adquiere esta doble denominación. 

  

Tal y como se ha mencionado en múltiples ocasiones, el artículo 1.081 del C.Co, la 

manera cómo opera la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, a 

saber: 

 

“(…) La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)” 

 

Tenemos entonces que la prescripción es extintiva en el Derecho de Seguros y que puede 

ser Ordinaria de dos años a partir del momento que da base a la acción que no es otro 

que el siniestro, y Extraordinaria de cinco años a partir del momento en que nace el 

respectivo derecho (igualmente la ocurrencia del siniestro). 

 

Sabido es que la prescripción extintiva es una institución  jurídica que como su nombre 

lo indica tiene como efecto extinguir los derechos del acreedor en virtud de su 

inactividad en el transcurso del término establecido previamente por el legislador. 

 

DEFINICION DE LA EXPRESION “HECHO QUE DA BASE A LA ACCIÓN” y 

“MOMENTO EN QUE NACE EL DERECHO” 

 

Acota  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia  con   ponencia  del   doctor   José   María   

Esguerra Samper en sentencia del 4 de julio de 1977, la definición de tales expresiones, 

a saber: 

 

“(…) “a) El de la ordinaria (...) Este hecho no es, no puede ser otro, que el 

siniestro, entendido éste, según el artículo 1072 ibídem, como ‘la realización del 

riesgo asegurado’. b) El de la extraordinaria comienza a correr ‘(...) desde el 

momento en que nace el respectivo derecho’ expresión ésta que sin duda alguna 

equivale a la que emplea el segundo inciso del artículo que se comenta.  El 

derecho  a la indemnización nace para el asegurado o el beneficiario, en su caso, 

en el momento en que ocurre el hecho futuro e incierto a  que  estaba  

suspensivamente  condicionado,  o  lo  que  es  lo  mismo,  cuando se produce el 

siniestro” (resaltado fuera del texto original) (…)”. 
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Queda claro entonces que de sendas expresiones parte la materialización de la 

prescripción ordinaria y extraordinaria que para el caso de marras tenemos que el 

hecho que dio base a la acción  fue el lamentable fallecimiento del señor Oscar Laguna 

Alarcón el pasado 22 de noviembre de 2017, con lo que se constata que desde esa fecha 

los demandantes tenían pleno conocimiento del siniestro. 

 

Analizados los presupuestos facticos para impetrar la presente acción, está probado que 

a los demandantes les  corrían  los  términos  de  la  PRESCRIPCION  ORDINARIA  es  

decir, dos (2) años a partir del 22 de noviembre de 2017 (fecha del fallecimiento del 

asegurado Oscar Laguna Alarcón) para ejercer la acción civil. 

  

Por lo tanto sin hacer mayores esfuerzos interpretativos y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 1.081 del C.Co, es evidente que operó el fenómeno de la 

prescripción extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguro de vida grupo 

plan familia N° 11000, expedida por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

conforme se expone a continuación: 

 

 Fecha en la que se configura el siniestro y da luz a la prescripción 

ordinaria (entiéndase la fecha de fallecimiento del asegurado): 22 de 

noviembre de 2017. 

 

 Fecha en la que se consolida la prescripción ordinaria: Teniendo como 

referencia la fecha en que tiene conocimiento del hecho que da base a la acción, 

es decir, 22 de noviembre de 2017, los demandantes tenían hasta el 22 de 

noviembre de 2019 fecha ésta en la que se entiende que se consolidó la 

prescripción y por ende el tiempo para ejercer la acción civil en contra de mi 

representada. 

 

 Fecha en la que presentan y/o radican la acción civil:  23 de enero de 

2020, como consta en el acta de reparto inserta en el expediente físico y/o digital 

y en la plataforma de consulta de la Rama Judicial. 

 

Como coralario de lo anterior, conviene recordar que el Artículo 1.081 del Código de 

Comercio, que regula la prescripción de las acciones que da origen el contrato de 

seguro, es NORMA IMPERATIVA POR SU NATURALEZA Y SU TEXTO, en cuya 

rigurosa observancia está interesado el orden público, pues obsérvese que la disposición 

expresamente establece que tales términos “(…) no podrán ser modificados por las 

partes (…)”. 

 

En suma, señor Juez, no cabe duda que la acción instaurada en contra de la Compañía 

que apodero se encuentra claramente prescrita y así deberá declararse en la sentencia 

de mérito. 
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- SEXTA EXCEPCION DE MERITO. 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. HASTA EL IMPORTE DEL VALOR ASEGURADO EN EL 

AMPARO DE VIDA. 

 

Sin que implique aceptación de alguna índole es pertinente manifestar que la 

responsabilidad de la aseguradora que represento se limita en todo y en cualquier caso 

a los valores asegurados establecidos en la póliza citada que no pueden exceder el valor 

asegurado que fue aceptado por el asegurado Oscar Laguna Alarcón en vida,  

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
 

 

- SÉPTIMA EXCEPCION DE MERITO. 

GENERICA O INNOMINADA. 

  

Según establece el Artículo 282 del C.G.P., cuando el juez de la causa encuentre 

probado algún hecho que constituya excepción distinta de las planteadas,  deberá 

declararla de oficio.  

 

VI. OPOSICION A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

Oposición a la prueba denominada “TESTIMONIALES”: en ella vemos que los 

demandantes por intermedio de su apoderado solicitan que se practique el testimonio a 

la señora LUZ MARINA MORANTE TERAN como testigo en relación de los demás 

demandantes, lo cual es una estrategia probatoria carente de fundamento pues la 

mentada testigo funge como PARTE DEMANDANTE, es decir que propugna por las 

mismas pretensiones de los demás demandantes, caso contrario fuera que se tratase de 

una persona AJENA al proceso, pues así lo ha definido la jurisprudencia actual con el 

H. Consejo de Estado Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera con radicación numero 

76001-2325-0001-9980-147-101: 

 

“(…) Para que una prueba testimonial pueda valorarse en el curso de un proceso 

judicial, es necesario que la versión provenga de un tercero ajeno al mismo y no 

de quien se encuentra en uno de los extremos de la litis, evento este en el cual lo 

procedente es acudir a la declaración de parte con sujeción a las reglas que 

determinan su petición y práctica, medio de prueba éste cuyo propósito es la 

confesión y que puede ser practicado en el proceso con la única condición de que 

sea una de las partes la que solicite la citación de la otra, con el fin de 

interrogarla acerca de los hechos relacionados con el asunto debatido. (…)”.    
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VII. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Solicito se tengan como tales: 

 

a). Documentales. 

 

-Las obrantes en el proceso con la demanda, puntualmente las siguientes: 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 243, 245 del C.G.P.7, me permito 

APORTAR al acervo probatorio lo siguiente: 

 

1. Copia simple de la carátulas de póliza de seguro de vida grupo plan familia N° 

11000 y condicionado general. (ANEXO 1)  

2. Copia simple de la solicitud de ingreso a la poliza de vida grupo plan familia 

donde consta la declaración de asegurabilidad declarada por el señor Oscar 

Laguna. (ANEXO 2). 

3. Copia simple de historial clínico del señor Oscar Laguna Alarcón. (ANEXO 3) 

4. Copia simple de la objeción a la reclamación presentada por la demandante. 

(ANEXO 4) 

 

b. Interrogatorio de 

Parte.  

 

- De conformidad con lo establecido en el Art. 198 del C.G.P.8, SOLICITO al 

despacho se sirva decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE a la 

PARTE DEMANDANTE, a efectos que absuelva interrogatorio que 

verbalmente formularé con respecto a los hechos de la demanda. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como tales: Art. 29 de la Const. Política, C.C., C.G.P, C.C.A y C.Co, y demás 

normas concordantes y complementarias 

 

VI. ANEXOS. 

 

Documentos aportados como prueba 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
7 Artículo 245 del C.G.P: “(…) Aportación de documentos: Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en donde se encuentra el original, si de ello tuviere conocimiento (…)”  
8 Artículo 198 del C.G.P. “(…) El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a fin de 

interrogarlas sobre los hechos relacionados con el proceso (…)” 
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VII. NOTIFICACIONES. 

 

Al suscrito APODERADO y a la PARTE DEMANDADA: 

 

APODERADO. DIRECCION 

FISICA. 

DIRECCION ELECTRONICA. 

 

DANIEL 

GERALDINO 

GARCIA. 

 

Carrera 57 Nº 99A – 

65, Oficina 1109, 

Torre Sur, Edifico 

Torres del Atlántico,  

en la ciudad de 

Barranquilla. 
 

 

 

danielgeraldino@hotmail.com 

 
 

 

 

Quien suscribe, 

 

 
 

___________________________________ 

DANIEL GERALDINO GARCIA. 

C.C. 72.008.654 de Barranquilla. 

T.P. 120.523 del C.S.J. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SIS. 

 

mailto:danielgeraldino@hotmail.com


Señores 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 
ASUNTO: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL RAD: 

20200000900 

DEMANDANTE: LINA LAGUNA MORANTE Y OTROS 

DEMANDADO: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA Y OTRO. 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado anexo, 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. DANIEL ANDRES GERALDINO 
GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.72.008.654 de Barranquilla, abogado portador de la tarjeta profesional No. 120.523 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que con facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o 
del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el 
proceso citado en el asunto. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir, renunciar, y 
en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a 
su cargo. 

 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que se procede a 
enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se manifiesta 
que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: danielgeraldino@hotmail.com 

 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente mandato. 
 
Del señor Juez, 

Atentamente, 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA 
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 

 
Acepto, 

 

 
 
DANIEL ANDRES GERALDINO GARCÍA 

C.C. No 72.008.654 de Barranquilla 

T.P. No 120.523 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 

MALM 

mailto:j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielgeraldino@hotmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CÓDIGO: 01/01/ 2017- V2285/2017 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 

GRUPO PLAN FAMILIA AXA COLPATRIA 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

NIT. 860.002.183-9 EN ADELANTE AXA COLPATRIA 
  
1.  AMPARO BÁSICO MUERTE   
  
Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y en consideración a las declaraciones del tomador y a las solicitudes – certificados 
individuales de los asegurados, las cuales se entienden incorporadas a este contrato, AXA COLPATRIA cubre el riesgo de muerte de cualquiera 
de las personas amparadas, ocurrido durante la vigencia de esta póliza.  
  
1.1   EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO  
  
Si el (los), asegurado (s) llegare (n) a fallecer por suicidio o a consecuencia del intento de suicidio ocurrido durante el primer año de vigencia 
de la solicitud-certificado individual del seguro, AXA COLPATRIA queda exonerada del pago de la indemnización y se limitará, en tal caso a 
reembolsar, sin intereses, el valor de las primas pagadas y no causadas a esta fecha.  
  
2.  AMPAROS ADICIONALES  
  
Esta póliza, además del amparo básico incluye el amparo adicional que más adelante se define, cuando así se indique en el cuadro de amparos 
de la solicitud-certificado.  
  
2.1  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
  
3.  DEFINICIÓN DE AMPAROS ADICIONALES  
  
3.1   INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
  
Para todos los efectos de esta póliza se considera incapacidad total y permanente aquella que imposibilita al asegurado menor de sesenta (70) 
años para realizar cualquier ocupación u oficio remunerativo, a consecuencia de lesión orgánica, alteración funcional o enfermedad sufrida o 
contraída durante la vigencia del presente contrato, y no provocada intencionalmente por el mismo asegurado; siempre que tal incapacidad sea 
de carácter total, permanente e irreversible, requiera de otra(s) persona(s) para  deambular, vestirse, asearse o alimentarse y que haya existido 
de manera continua por un periodo no menor de ciento cincuenta (150) días, y sea reconocida como tal en la historia clínica del asegurado.  
  
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente se considera como tal, la pérdida total e irreparable de la visión de 
ambos ojos, amputación traumática o quirúrgica de ambas manos a nivel de la articulación radio-carpiana o ambos pies a nivel de la articulación 
tibio-tarsiana.  
  
Parágrafo: La edad máxima de permanencia del (los) asegurado (s) en la póliza bajo los beneficios concedidos por el presente amparo, es de 
setenta años, entendiéndose que a partir de la fecha en que el (los) asegurado (s) cumplan  (71) setenta y un años termina automáticamente 
la cobertura de este amparo.  
  
4.  GRUPO ASEGURADO  
  
Quedan amparados bajo este seguro aquellas personas que siendo clientes del banco COLPATRIA-MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en sus 
productos de crédito, cuenta de ahorros, corriente o tarjeta de crédito soliciten expresamente su inclusión a la póliza.  
  
Esta solicitud-certificado individual de seguro de vida grupo, no tendrá ninguna validez respecto de personas no indicadas en el grupo asegurado 
o que no reúnan los requisitos allí señalados. En uno u otro caso, AXA COLPATRIA, quedará exonerada del pago de la indemnización y se 
limitará a reembolsar, sin intereses el valor neto de las primas pagadas por cuenta de dicha o dichas personas.  
  
5.  EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA  
  
La edad mínima de ingreso a la póliza es de dieciocho (18) años y la edad máxima de ingreso será de sesenta y cinco (65) años. La edad 
máxima de permanencia en la póliza para el amparo básico de vida e incapacidad total y permanente será de setenta (70) años.  
  
6.  VIGENCIA DE LOS AMPAROS  
  
Los amparos respecto de cada persona entrarán en vigor a partir de la fecha consignada en la solicitud certificado individual del seguro; y 
tendrán una vigencia mensual o anual, conforme a la opción de pago escogida por cada asegurado, con renovación automática por periodos 
iguales, previo el pago de la prima pactada.  
  
7.  TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL  

  
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes causas:  
  
A.  Por falta de pago de la prima, vencido el periodo de gracia de un mes calendario contado a partir de la fecha de pago pactada.   
B.  Al vencimiento de la póliza, si esta no se renueva.  
C.  Cuando no sea posible la renovación de la póliza por ser el grupo asegurado inferior a diez (10) personas.  
D.  Cuando transcurran treinta (30) días desde la fecha del retiro del asegurado principal del grupo asegurado.  
E.  Cuando el asegurado deje de pertenecer al grupo asegurado.  
F.  Cuando el asegurado principal revoque por escrito el seguro.  
G.  Cuando el asegurado fallezca o se incapacite en forma total o permanente. 

 

 



 

8.  COEXISTENCIA DE INCLUSIONES   
  
El asegurado podrá tomar varios seguros dentro de este mismo plan de vida grupo, siempre y cuando el valor asegurado acumulado no exceda 
en dos veces la opción uno en el certificado individual.  
  
Si al momento del siniestro, el asegurado presenta más de una inclusión a la póliza, la responsabilidad de AXA COLPATRIA en ningún caso 
será superior a dos veces el monto de la opción uno en el certificado individual, en caso de que existan seguros por inclusiones coexistentes 
que superen dicho monto.  
  
AXA COLPATRIA quedará exonerada del pago de  la  indemnización y se  limitará a  reembolsar, sin  intereses, el valor neto de  las primas 
pagadas por cuenta de esos seguros coexistentes.  
  
9.  DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE   
  
La reticencia o la inexactitud en las declaraciones de asegurabilidad hechas a AXA COLPATRIA darán lugar a las sanciones previstas en el 
artículo 1058 y 1158 del código de comercio.  
  
10.  IRREDUCTIBILIDAD  
  
Transcurridos dos  (2) años en vida del asegurado, desde  la  fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor asegurado no podrá ser  reducido 
por causa de error en la declaración de asegurabilidad, sin perjuicio de lo establecido en la condición novena.  
  
11.  CONVERTIBILIDAD  

  
Los asegurados cuya edad no exceda de setenta (70) años, que se separen del grupo asegurado, después de permanecer en él por lo menos 
durante un (1) año continuo, tendrán derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que 
tengan bajo la póliza de grupo, pero sin beneficios adicionales, en cualquiera de los planes de seguro individual autorizados a AXA COLPATRIA 
y con excepción de los planes temporales y crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de los treinta (30) días comunes siguientes contados 
a partir de su retiro del grupo, el seguro individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del respectivo plan y conforme a la tarifa aplicable 
a la edad alcanzada por el asegurado y a su ocupación en la fecha de la solicitud.  
  
Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin que ella se hubiere 
expedido (medie o no solicitud o pago de prima) sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada bajo la presente póliza, caso en 
el cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima correspondiente para completar la anualidad de la póliza de grupo que cursa al 
momento del siniestro.  
  
12.  REVOCACIÓN DEL CONTRATO  
  
La  presente  póliza  y  sus  amparos  adicionales  podrán  ser  revocados  por  el  tomador  o  asegurado  en  cualquier momento, mediante  
aviso  escrito  enviado  a  AXA  COLPATRIA. AXA COLPATRIA no devolverá las primas correspondientes al mes en curso. Sin embargo, en 
tal caso AXA COLPATRIA hará el reembolso de la prima pagada por anticipado y no causada liquidada a prorrata del tiempo corrido, a corto 
plazo. Tratándose de los amparos adicionales, AXA COLPATRIA podrá revocarlos mediante aviso escrito al tomador enviado con no menos de 
diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío, en este caso AXA COLPATRIA devolverá la parte proporcional de la prima 
no devengada desde la fecha de la revocación.  
  
13.  INDEMNIZACIONES NO ACUMULABLES   
  
La indemnización por el amparo adicional de Incapacidad Total y Permanente no es acumulable al seguro de vida, por lo tanto, una vez pagada 
la indemnización por dicha incapacidad, AXA COLPATRIA quedará libre de toda responsabilidad en lo que se refiere al seguro de vida del 
asegurado.  
  
14.  SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL   
  
La suma asegurada se determinará de acuerdo con la opción pactada en la solicitud certificado individual del seguro, tanto los valores 
asegurados como la prima respectiva se ajustarán automáticamente en cada aniversario de la solicitud certificado individual, de acuerdo con 
las variaciones de índice de precios al consumidor establecido y publicado por el Departamento Nacional de Estadísticas DANE, del año 
inmediatamente anterior más tres por ciento (3%).  
  
El valor acumulable por persona, no podrá exceder en dos veces la opción uno de este certificado individual. No se tendrán en cuenta las 
solicitudes certificado que superen este valor.  
  
15.  CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO  
  
AXA COLPATRIA o el tomador cuando sea autorizado para ello, expedirá para cada asegurado un certificado individual en aplicación a esta 
póliza, donde conste la inclusión al asegurado, vigencia, sus amparos, beneficiarios y valor asegurado.  
  
16.   NOTIFICACIONES   
  
Se entenderán válidas todas las notificaciones que se hagan por las partes mediante escrito dirigido a la última dirección de correspondencia 
conocida, indicada en la solicitud de certificado individual o anexos.   
  
17.  PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO  
  
Posteriormente a la ocurrencia del siniestro deberá darse aviso a AXA COLPATRIA respecto de cualquier hecho que pueda dar lugar a una 
reclamación.  
  
La reclamación deberá ser presentada por escrito, acompañada de las pruebas legales e idóneas que acrediten plenamente la ocurrencia de 
evento, así como la calidad de beneficiario. El aviso de siniestro podrá realizarse a través del correo electrónico 



 

siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co, en la red de oficinas de AXA COLPATRIA, o en la líneas de atención en Bogotá 4235757 o a 
nivel nacional 018000512620.  
  
Sin perjuicio de la libertad para escoger los medios probatorios permitidos por la ley e idóneos, según el caso, informamos los documentos que 
pueden acreditar la ocurrencia del siniestro y que deben acompañar la carta de reclamación.  Así: 
 

A.  POR FALLECIMIENTO  
  
/Registro civil de defunción.  
/Registro civil de nacimiento del asegurado y fotocopia de la cédula.  
/Fotocopia de la cédula o documento de identidad del beneficiario.  
/Documentos que acrediten la calidad del (los) beneficiario (s) designados por ley o designados genéricamente (hijo, cónyuge o compañero 
(a)).  
  

B.  MUERTE ACCIDENTAL O VIOLENTA (ADICIONAR)  
  
/Acta de levantamiento del cadáver.  
/Acta de necropsia practicada.  
/Fotocopia del informe de autoridad que conoció el caso.  
/Certificado de la fiscalía.  
  

C.  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
  
/Carta de reclamación  
/Fotocopia completa de la historia clínica  
/Certificado médico de la incapacidad y su naturaleza.  
  
AXA COLPATRIA tendrá derecho a examinar al asegurado, cuando lo crea necesario, en caso de incapacidad total y permanente.    
  

D.  PAGO VALOR ASEGURADO  
  
El pago se realizará dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o sus beneficiarios entreguen a AXA COLPATRIA los documentos 
necesarios para acreditar la ocurrencia del siniestro.  
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